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El Comilé de Evaluación de la Circunscripción Judicial de Alto Paraguay, constituido segúñ Resolución N" 37/2024 'Por la cual
se integra los miembros del Comité de Evaluación que analizará las ofertas en los distintos procedimienlos licitatoriosconforme
a las disposiciones establecidas en los Art. 37, 50, 52, 53, 54, 55, 56, 57 y demás coñcordantes de la Ley 7021122 "De
Slrmiñistros y Contrataciones Públicas", los Art. 17, 50, 52, 55, 56, 57, 58,59, 60, 61, 62 y demás concordantes del Decreto
N' 9823/2023 "Por el cual se reglamenta la Ley N' 7021122", procede a enitir el lnforme de Evaluacióñ y Recomendac¡ón
de Adjudicac¡ón de las propuestas presentadas en la convocatoria que se ident¡fica seguidamentei

Datos de la Convocator¡a:

lD N":,143.183
Denominación del llamado: "ADQUISICION DE LUBRICANTES"
N¡odaridad: LlclTAclÓN oE MENoR cuANTit ¡¡aclo¡¡ll-

Según Acta de Apertura de Ofertas Elect.ónica los 18 dias del mes de julio del año 2024, en la sede del Juzgado de P¡me.a
!nstancia de Puerto Casado, Avda. Cnel. Sergio Valinotti y Eugenio Hermosa, '1er. Piso Sección Contrataciones, se procedió
a la apertura y lectura de las ofertas presentadas por las siguientes empresas:

En ese contexto, elevamos a la Máxima Autoridad el presente informe sobre la evaluación de las
ofertas presentadas en el presente proceso de referencia, en los siguientes términos:

. Miembros del Com¡té de Evaluac¡ón, han sido designados funcionarios de las siguientes
secciones:

1) Ever Ramón Pereira- Técnico Jurisdiccional lll

2) Juan Alexander Benítez Silva- Operador Informático ll

3) Nilton German Giménez - Aux¡liar ll

Asiste a este Comité la respoñsabilidad de expresar una opinión sobre las ofertas presentadas determinando si éstas se
ajustan sustancialmente a los requisitos del Pliego de Eases y Condiciones, verificando que:

a) El formulario de oferta y la lista de precios debidamente llenados y firmados.
b) La garantía de mantenimiento de oferta debidamente extendida.
c) Los documentos que acredilen la existeñcia del olerente.
d) Los Documentos que demuestren las facultades del flrmante de la oferta, para comprometer al oferente
e) Los documentos que la DNCP disponga como sustanciales en los pliegos estáñdar o reglamentaciones

ACfO DE APERfURA

I

OFERENTES RUC N"

80002756-6

5542443-1

ANÁ[tsts DE DocuMENTos DE caRAcrER susrANctAL

imiento con las docur¡entaciones básicas de carácter sustancial, se añaliza conforñe a la tabla que se presenta a

n, basados en el Art.59 del Decreto Reglarnentario N" 9823/2023Documentos Sustanciaies.

ción, se realiza la evaluación de los documentos Sustanciales
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EMPORIO
FERRETERIA

S.R.L.

ALEJANDRO
OCAMPOS

FRUTO§

CU T,¡PLE

El formulario de oferta y la
lista de precios
debidamente llenado y
firmado.

CU I\,4PLE

CU N4PLECU]\1P LE

La garantía de
mantenimiento de oferta
debidamente extendida.
bajo la forma establecida en
el SICP.
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INFORME C.E. N' O5i2O24

EI\¡PORIO FERRETERIA S,R.L

ALEJANDRO OCAN¡POS FRUTOS
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Comproñiso (on La qerre

Los docurnentos que
acrediten la existencia del
oferente.

CU II,4PLE CU I\¡ P LE

Los Documentos que
demuestren tas facultades
del firmante de la oferta
para compromeler al
oferente.

CU I\¡PLE CUMPLE

J

Como puede obseruarse todos los Oferentes han presentado de manera correcta cada uno de los documenlos de
carácter sustancial.

EVALUACION DE ACUERDO A LA CAPACIDAD LEGAL

Los oferentes deberán declarar que no se encuenkan comprendidos en las limitaciones o prohibiciones para
contratar con el Estado, según lo establecido en el articulo 21 de la ley Nó 7021122 en concordancia con el Artículo 19 de su
Decreto Reglamentario. Esta declaración forma parte del formulario de oferla en los casos que el procedimiento de
contratación sea convencional y formulario de Oferla electrónica en el caso que se utilice el módulo de oferta electrónica.

Serán desechadas las ofertas de los oferentes que se encuentren comprendidos en las prohibiciones o limitaciones
para presentar propuesta y conkatar con el Estado. a la hora y fecha límite de presentación de ofertas o a la fecha de firma
del contrato.

A los efectos de la verificación de la existencia de prohibiciones o limitaciones contenidas en el articulo 21 de Ia Ley
N' 7021122, el comité de evaluación realizará el siguiente anál¡sis:

1 . Verificará que el oferente haya proporc¡onado el formulario de ofertas, la declaración jurada de no estar com prendido

en las prohibiciones y limitaciones para presentar propuesta y contratar, y además las constancias de registro de
estructura juridica y de beneficiarios finales.

2. Verificatá los registros del personal de la convocante para detectar si el oferente o sus representantes, se hallan
comprendidos en el articulo 2'1 de la Ley N" 7021/22.

3. Verificará por los medios disponibles. si el oferente y los demás sujetos individualizados en las prohibiciones o
limitaciones contenidas en los incisos, aparecen en la base de datos del SINARH del VICE ¡rlNlSTERlO DE
CAPITAL HUI\¡ANO Y GESTION ORGANIZACIONAL

4. Si se constatara que alguno de las personas mencionadas en el párrafo anterior figura en la base de datos del
SINARH del VICE ¡rlN|STER|O DE CAPIIAL HU¡,IANO Y GESTION ORGANIZACIONAL, el comité analizará
acábadamente si tal situación le impedirá ejecutar el contrato. exponiendo los motivos para aceptar o rechazar la
oferta. seqún sea elcaso.

5. Verificará que el oferente haya proporcionado el formulario de Declaración de Personas, debidamente flrmado,
conforme a los estándares establecidos, y cotejará los datos con las personas físicas inhabilitadas que constan en

el registro de "Sanciones a Proveedores" del SICP. Con el obieto de verificar si los directores, gerentes, socios
gerentes, quienes ejezan la administración, accionistas. cuotapartistas o propietarios se encuentren dentro de los
criterios contemplados en los incisos g), h), i), y j) de la ley 7021122.

6. El comité podrá recurrir a fuentes públicas o pr¡vadas de información, para verificar los datos proporcionados por el

oferente y las obrantes en el registro de inhabilitados de la DNCP.
7. Si el Comité conf¡ma que el ofe.ente o sus iñtegrantes poseen impedimentos en virtud a lo dispuesto en elartículo

21 de la Ley N" 7021122, la oferta será rechazada y se remitirán los antecedentes a la DNCP para los frnes
pertinentes.

nstatado que los mismos no poseen registros en el SINARH, se concluye que tal cond¡ción no colisiona con los
del Art. 21 de la Ley 7021122, nl de la ley 1626/00 de la Fuñción Pública

I co ción, se procederá al análisis de los precios ofertados, para determiñar los errores arilméticos, se realizará la
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correspondiente aloferenle eñ elcaso de que la oferta contenga algunos errores en base al art. 60 del Decreto No

que expresa cuanto sigue...... s¡empre y cuando una ofeda se ajusta sustancialmente a /as bases de /a
, el encargado de la evaluac¡ón, requer¡rá que cualqu¡et d¡sconforñ¡dad u oñis¡ón que no const¡fuya una

s¡gn if i cat¡va, sea subsarada.
efeclo el encargado de la evaluación eñplazara pot escito aloferenle a que prcsente la información o documenfac¡ón

dentrc de un plazo razonable conlome con lo establecido en las bases de la contrctación, bajo apercibimienlo de

chazo de la ofeña.
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N" Nombre y apellido Cedula de identidad Registro en la base de datos
del SINARH

1 AXEL CORVALAN AMIGO 46L.991 Sin registro
2 ALEJANDRO OCAMPOS FRUTOS 5.542.403 Sln reg stro
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S¡eñpte gue no se viole el princ¡p¡o de igualdad, el encargado de la evaluac¡ón podá reiterat el pedido, cuando la rcspuesta
no resulte sat¡sfactor¡a. Solo se podÉn corrcgi errcres ar¡t¡nét¡cos de las oledas que cumplan con la prcsentac¡ón de la
docuñenlac¡ón sustancial, confoüne con los c teios y nétodos de correcc¡ón establec¡dos pot la DNCP-

Oferente Monto Total de la Oferta

1 3.077.760

2 ALEJANDRO OCA¡/POS FRUTOS 2.184.240

Al respecto, se deja constancia que no se detectó errores aritméticos ni omisiones en las ofertas presentadas

MARGEN DE PREFERENCIA NACIONAL

A los efectos de acogerse al beneficio de la aplicación del margen de preferencia, el oferente deberá contar con el Certificádo
de Producto y Empleo Nacional (CPEN). El certificado debe ser emitido como máximo a la fecha y hora tope de presentacrón

de ofertas.
La falta del CPEN no será mot¡vo de descaliflcación de la oferta, sin embargo, el oferente no podrá acogerse al beneficio.
El comité de evaluac¡ón verificará en el portal oficial indicado por el lvinisterio de lndustria y Comercio (N¡lC) la emisión en

tiempo y forma del CPEN declarado por los oferentes. No será ñecesaria la presentación fisica del Certificado de Producto y

Empleo Nacional.
lndependientemente al sistema de adjudicación, el margen de preferencia será aplicado a cada bien o servicio objeto de

contratación que se encuentre indicado en la plan¡lla de precios.

a. Consorcios:
a.1. Provis¡ón de Bienes
El CPEN debe ser expedido a nombre del oferente que fabrique o produzca los bienes objeto de la contratación. En el caso
que ninguño de los oferenles coñsorciados fabriqúe o produzcá los bienes ofrecidos. el consorcio deberá contar con el CPEN

correspondiente al bien ofertado, debiendo encontrarse debidamente autorizado por elfabricante. Esta autorización podrá ser
emitida a nombre del consorcio o de cualquiera de los integrantes del mismo.
a.2. Prov¡sión de Serv¡cios (se enteñderá por el término "servicio" aquello que comprende a los servicios en general, las

consultorías, obras públicas y servicios relacionados a obras públicas).

Todos los integrantes del consorcio deben contar con el CPEN.

Excepcionalmente se admitirá que no todos los integrantes del consorcio cuenten con el CPEN para aplicar el margen de
preferencia, cuando el servicio específico se encuentre détallado en uno de los ítems de la planilla de precios, y de los

documentos del consorcio (acuerdo de intención o consorcio constituido) se desprenda que el integrante del consorcio que

cuenta con el CPEN será el responsable de ejecutar el servicio licitado.

OBSERVACION: según se veriflco en el V.U.E (VENTANILLA UNICA DE EXPORTACION), ninguno de los oferentes presentó

el certiflcado de producto y empleo con relación a este Proceso Licitalorio por lo Tanto no Apl¡ca.

I\4ARGEN DE PREFERENCIA LOCAL

El PBC del presente llamado expresa cuanto sigue: Para contrafac¡ones rcal¡zadas por Unidades Operct¡vas que se
encuentren conlomadas dentrc de un mun¡c¡p¡o o depañamento se deberá cons¡derar que, s¡ la oferla evaluada como la más
baja pedenece a una l¡rma o emrysa dom¡c¡l¡ada fuera del feÍ¡torio depadamental de la convocanle, ésta será comparada
con Ia ofeda más baja de la firma o emüesa dom¡c¡liada dentro del teÍitor¡o de la convocante, agregándole al precio total de
la ofeda prcpuesla pot la p meta una suma deld¡ez por ciento (10%) delprecio. S¡en dicha compaQc¡ón adicional la ofeña
de la fhma o empresa dom¡c¡l¡ada denlro del tenitor¡o depaiamental de la convocante resullarc ser la nás baja, se la
selecc¡onará para la adjudicac¡ón; en caso contru o se seleccionará la oferta de serv¡c¡os de la fima o empresa domic¡l¡ada
fuerc del teÍ¡totio depadañental de la convocante.
En el caso de que el o'ferente, sea de la zona y además cuente con margen de prefercncia nac¡onal, se le aplicará ún¡camente

de esle últino.

J vocantes deberán acogerse a las cond¡ciones especif¡cas para la apl¡cación el Margen de Prefercnc¡a Local
das en la reglamenlac¡ón em¡t¡da por la DNCP
ACION: Ninguno de los oferentes se encuenkan asentado en el muñicipio de la zona por lo tanto no Apl¡ca.
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ANALISIS DE DOCUMENTOS FORMALES
de los documeñtos fomales:
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I formulario de oferta y lista de precios, generados

electrónicamente a través del SICP. deben ser
etados y fií¡ados por el ofe¡ente.coñl

Formulario de Oferta (.)
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2. Garantía de Mantenim¡ento de Oferta (*)
La garantía de mantenimiento de oferta debe ser
extendada bajo la forma establecida en el SICP.

CU(¡P LE CU¡,4PLE

3. Certificado de Cumplim¡ento con la Seguridad Social
r") CUMPLE NO CUI\,4PLE

4. Certificado de Producto y Empleo Nacional, emitido
por el MlC, en caso de contar. (") NO PRESENTA NO PRESENTA

5. Certificado de cumplimiento tributario. (..)
CU N¡PLE CU ¡IPLE

6. Palente comercial del municipio en donde esté
asentado el establecimiento principal del oferente
(*)

CU¡,4 P LE CU¡,4P LE

7. Declaración Jurada de Declaración de Persoñas, de
conformidad con el formulario eslándar Sección
Formularios (")

CU N,4PLE CUMPLE

OBSERVACION: Al oferente Alejandro Ocampos Frutos se le ha solic¡tado Documentos de Carácter Formales a lo
cual no respondió en t¡empo y en forma lo sol¡citado por el comité de evaluac¡ón quedando así descaliflcado por no
presentar el Certifcado de Cumplimiento con la Seguridad Social en el presente proceso licitatorio.

Documentos legales.
Oferentes. Personas Juridicas.

EtltPoRto
FERRETERIA

s.R.L.
Fotocopia simple de los documentos que acrediten la existencia legal
de la persona jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución
y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán
estar inscriptos en la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de
Registros Públicos. (')

CUl\4PLE

2. Constancia de ¡nscr¡pción en el Registro Uñico de Contribuyentes -
RUC, C)

CU [.,4PLE

3. Fotocopia simple de los documentos de identidad de los
representantes o apoderados de la sociedad. (') CU N¡PLE

4. Fotocopia simple de los documentos que acrediten ¡as facultades del
firmante de la oferta para comprometer al oferente. Estos
documentos pueden consistir en: un poder suficiente otorgado por
Escritura Pública (no es necesario que esté iñscr¡pto en el Registro
de Poderes); o los documentos societarios que justifquen la
representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de
directorio en el caso de las sociedades anónimas. (*)

CU I\,¡ P LE

Capac¡dad Financiera
Con el objetivo de calificar la situación f¡nanciera del oferenle, se cons¡derarán los siguientes índices. No Aplica

n al análisis de los documentos formales, puede observarse que el oferente, ha cumplido con todos los requisitos

según el PBC del presente llamado
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REOUISITOS MINIMOS
EMPORIO

FERRETERIA
S.R.L.

Demostrar la experiencia en facturacioñes de bienes similares al solicitado según
EETT con facturacioñes de venta y/o recepciones finales por un monto
equivalente al 50% como minimo del monto total ofertado en la presente
licitación, de los 3 años: f2021, 2022 y 2023]]. Parc la obtención del porcentaje
requerido se procederá a la sumatoria del total de facturaciones o contratos
presentados por el oferente y el resultado se dividirá por 3. solo se consideraran
las facturaciones que guardeñ relac¡ón con el objeto del llamado

CU[4PLE

DOCUMENTOS REOUERIDOS
EMPORIO

FERRETERIA
S,R,L.

1.Copia de facturac¡ones y/o recepciones finales que avalen la experiencia
requerida
2. Constancia de RUC
3.Patente Comercial.

CU IVPLE
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CAPACIDAD TECTNICA
El oferente deberá proporc¡onar evidencia documentada que demuestre su cumplimiento con los siguientes requis¡tos de
capacidad técnica. No Apl¡ca

ITEM Descripción del bien EETI EMPORTO S.R.t-.

ACEIIE 2T PARA MOTOR FUERA DE

SORDA

LUBRtcaNTE FoRMULADo coN UNA BASE stNTÉTtca y ADtlvos DE CALIDAD,

OESTINADOS AL USO DE MOTORES FUERA DE SORDA OE DOS ÍIEMPOS A GASOLINA,
pRESENTACTóN EN ENVASES oE pLAsrcos DE t l,rrRo.

CUMPLE

02

ACEITE 2T PARA DESMALEZADORA

LUBRTCANTE FoRMULADo coN UNA BASE slNTÉftcA y Aotftvos DE cALtoAD,

DESTINAOOS AL USO DE DESMALEZADORAS DE DOS TIEMPOS A GASOIINA,
pRESENfAcróN EN ENVASES DE pLÁslcos oE 1 LtrRo.

CU M PLE

ANALISIS DE CUIVPLII\4IENTO OE LAS EETT DE LOS BIENES

Con relación al análisis de los documentos formales, puede observarse que el oferente, ha cumplido con todos los requisitos

solicitados según el PBC del presente llamado.

ANALISIS OE PRECIOS OFERTADOS

Ourante la evaluación de ofertas. luego de haber realizado la corrección de errores aritméticos y ordenar las ofertas de menor
a mayor, conforme los precios ofertados, el Comité de Evalúación procederá a solicitar a los oferentes una explicacióñ

detallada de la composición del precio ofertado de cada ítem, rubro o partida adjudicable, conforme al siguieñte parámetro.

a. En contrataciones en general: cuando la diferencia eñtre el precio ofertado y el precio referencjal sea superior al

25o/. pata olelas por debajo del precio referencial y del 15ok paz ofertas que se encuentren por encima del

referencial preparado por la convocante y difundido con el llamado a contratación.

Si el oferente no respondiese la solicitud, o la respuesta no sea suficiente para justificar el precio ofertado del bien o servicio,

el precio será declarado inaceptable y la oferta rechazada.

El análisis de los precios, con esta metodología, será aplicado a cáda ítem, rubro o partida que componga la oferta y en cada

caso deberá ser debidamente fundada la decisión adoptada por la convocante en el ejercicio de su facultad discrecional.

do el cuadro se obtiene que los precios de los ítems 1 y 2 , no se encontraban dentro del margen establecido: por lo

ha solicitado al oferente la composición detallada de los precios ofertados. conforñe lo estipula la nomativa legal

ha recibido la justificación de los mismos que se adjunta al presente informe, siendo aceptado dichos ítems, que si

e n enmarcadas dentro de Ia referencia, cumple con las especiflcaciones técnicas y serán convenientes la

de dichos bienes de consumo para la institución(

CUADRO DE ANALISIS DE PRECIOS.-

15% del

1
ACEITE 2T PARA MOTOR FUEEA

DE BORDA S,R,L,
16 63 883 102.940 47.91,2 73.465

SE ACEPfA

1.647 040

2
ACEITE PARA DESMALEZADORA

2I 5.R.1,
84160 38 756

SE ACEPTA

1430.720

TOTAL 3.O71.760

D
EVATUAC,
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oseha

ACLARACIONES DE OFERTA

lizado ninglrna solicitud de aclaración de ofertas.

ASPECTO OBSERVADOS EN EL ACTA DE APERTURA

No eE realizado ninguna observación en el acto de apertura
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CONCLUSTON Y RECOMENDACION

En base a las consideracioñes expuestas en el presente informe y de coñforñidad a los artículos 54 y 55 de la Ley No

7021l22"De Suministro y Contrataciones Públicas" y los Artículos 55 y 58 del Decreto Reglamentario Nó 9823/2023; el Comité
de Evaluación de Ofertas RECOMIENDA al Consejo de Administración, SALVO MEJOR PARECER, cuanto sigue:

1o. ADJUDICAR: por ítems el llamado a Licitación de Menor Cuantia Nacional "ADQUISICION DE
LUBRICANTES"", lO N" /t43.'183, Ten¡endo eñ cuenta la disminuc¡ón en c¿ntidad de los items 1 y 2 a fin de
ajustar a la disponib¡l¡dad presupuestaria de acúe.do al Cuadro de Precios Adjudic¿dos que se anexa al
presente informe, a las siguientes f¡rmasl

EMPORIO FERREÍERIA S.R.L. RUC: 80002756-6, los ítems N' '1 y 2 por un monto total de Gs. 1.87'1.000.
(guaranies Un M¡llón Ochoc¡enlos Setenta y un m¡l) IVA ¡nclu¡do, por cumplir con las condiciones legales
y técñicas estipuladas en el Pliego de Bases y Condiciones. -

eue¡o casa¿o/¿lae jútio de 2024
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A\EXOt -02-09

l¡stituc¡ór: PODERJUDICI^l- -CORTf, §trPREi\IA DE JUSTICIA - CIRCUNSCRIPCION .IUtllClAI- DE ALTO PA&\GUAY
Adjudktdo: EIIPOR¡OFERRETERI\S.R.L.

Cuadro de Precios Adjudicados ID N'443,183 "ADQUISICIÓN DE LUBRICANTE,S"

¡

a,

Sika
Itl I

Iácnico

l0 US\t5 t2 t50r-004
ACEITE 2T PARA i\¡OTOR
FUERA DE BORDA

102 944

l0 ERASIL 84.160 8.¡1.600l 15 ll t50t-006 ACEITE PARA DESMALEZADORA 2T

t.ll]l.000-IO'IAI-

I
Códlg ."-.".1 1".*r,"*"*,1 "^"",.*,rrc.¿nri.u,n lll\ \ ,n.lü,'1,, s!
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Cgmprom¡so con [a gente

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE ALTo PARAGUAY
COMITÉ DE EVALUACIÓN

Puerto Casado, 26 de julio de 2024

SENOR:
EMPORIO FERRETERIA SRL.
TEL: (021) 560-220 RUC:80002756-6
EMAIL: emporio.ferre@gmail.com
PRESENTE

st coMrrÉ DE EvALUACIótr¡ oe re ctRcuNscRtpcróru ¡uorcrnl DEL ALTo
PARAGUAY, se dirige a usted, en el marco del llamado "ADQUISICION DE TUBRICANTES"
ID N': 443.183, con el objeto de solicitar cuanto sigue:

! La Composición de precios de los siguientes ítems: ITEMS N" 1Y 2 Por
Sobrepasar los parámetros de la Res. N" 1890/2020 De la DNCP

A fin de continuar con el proceso de Evaluación se aguardará una
respuesta hasta las 16:30 horas del día jueves 29 de Julio del corriente.

Atentamente.

MIEMBROS DEL COMITE DE EVALUACION
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EMPOR¡O FERRETERIA S.R.L.

Paraiso esq. Yuasy'y. Bo. Terminal

Asunclón ' Paraguay

Cel.: 098'f 627 068

E-ma¡l: emp or¡o,ferre@gma il.com

Asunc¡ón, 26 do jul¡o d6 2024

Señores

Comité de Evaluación

CIRCUN§CRIPCION JUDICIAL DE ALTO PARAGUAY

Presente

Ref. MCN N' 04/2024 "Adquisición de Lubricántes". lD: 443183.

En respuesta e su nota de solicitud de documentos CE 30/2024, adiunlo remilimos:

. Plan¡lla de explicadón detallada de la composic¡ón del precio ofertado de Ítems solicitados.

Atenlamente

EMPORIO
Fe rr s.R,L.

Axel C

Represe
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EMPOR¡O FERRETERIA S.R.L.
Paraiso esq. Yuasy'y - Bo. Terminal

Asunción - Paraguay

Cel.: 0981 627 068

E-mail: emporio.ferre@gmail.com

PL^?tlt.a coMPoslctot{ Dt PRtoós

I ACETE 2f PARA MOIOR FUEñ^ OE BOROA 17.205 6.176 6.48S 5.147 1.206 727 102.940

2 ACE'IE PARA OESMALU rcRA Zr 63.120 5.050 5.302 4.208 5.891 589 84.160
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